
ifISIÓN; Admlnistrar los recursos naturales renovables y el amb¡ente,
con criterios de sostenibil¡dad, equidad y part¡cipación c¡udadana,
a través de un comprom¡so&jco y responsarble de su recurso humano

ACUERDO No.145

"POR EL CUAL SE APRIJEBA IINA MOD\F\CACION AL PLAN DE ACCIóN 2oOT-2011
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS-'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SAÍVTANDER -CAS., EN USO DE SUS FACIJLTADES LEGALES Y EN ESPEC IAL LAS

CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE DE 1.993, Y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 1200 de 2004 proferido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial establece la obtigatoriedad de formular los Planes de Acción Trienát
PAD en las áreas de iurisdicción de las Corporaciones Autónomas Regionales para un
periodo de tres (3) años, con aprobación det respectivo Consejo Directivo.

Que el aftículo 12 del Decreto 1200 de 2004, facutta al Director Generat de la
CorporaciÓn AutÓnoma Regionat de Santander, para solicitar ante el Consejo Directivo tos
aiusfes al PAT que se encuentren debidamente soporlados.

Que por medio del Decreto 2350 de Junio 24 de 2009 emanado det Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se reglamenta la transición de /os planes de
AcciÓn de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible prevista
en el parágrafo del a¡fículo 3 de la Ley 1263 de 2008.

Que el Conseio Directivo de la Corporación Autónoma Regionat de Santander -CAS- con
el Acuerdo 129 del 5 de Noviembre de 2009 aprobó tos ajustes al Plan de Acción de ta
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- para et período 2007-2011, en el
que se fiiaron programas y proyectos para cumptir con las potíticas ambientales del
Gobierno Nacional.

Que en el Plan de Acción 2007-2011 en el Programa 3, denominado "Conocimiento,
ConservaciÓn y uso de /os Recursos Naturales Renovables y la Biodiversidacl", en el
proyecto 3.4 Conocimiento y conservación de la Biodiversidad, Actividad 3.4.3 Dotación
del centro de recuperación de Fauna, se omitió la patabra Construcción, teniendo en
cuenta que en el 2009 se realizaron los diseños para la construcción det mismo y en el
2010, se contempla la dotación, como se puede observar en el siguiente cuadro, por lo
gue se hace necesario incluir la palabra construcción.

Que en el Capítulo Tercero del Plan de Acción 2007-2011, en el Programa 2 Gestión
lntegrada del Recurso Hídrico, se aprobó el Proyecto 2.3 Gestión de Apoyo y Controt at
Maneio lntegral de Residuos Líquidos, como se puede observar en el siguiente
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PROGRAMA N' 3 CONOCTMIENTO, CONSERyACTOT y USO Oe LOS nECUnSOS lV¡rUA¡ S
RENOVABLES Y LA BIODIVERSIDAD

PROYECTOS
cAs ACTIVIDADES

METAS
INDICADOR DE

GESI'OTV

UNIDAD DE
MEDIDA

DEL
INDICADOR

2007 2008 2009 201 0 201 I

Proyecto 3.4
Conocimiento y
conservación de
la biodiversidad

Actividad 3.4.3
Dotación del centro
de recuperación de
fauna

1 1

Equipos centro
de recuperación
de fauna

Adquisición
de equipos

rco(l)Ttc



$\
f.uslóil¡ Mministr¿r los r€o.Bsc naü¡r.tca ¡eno/ables y el ambiente,
con criterios de sosteniHlklad, eqddad y participmión ciudadana,
a Uavés de un compromlso éüoo y rcsponsable d€ su recürso humano,

PROGRAMA Noz GESTION TNTEGRADA DEL RECURSO H\DRTCO

PROyECTOS
cAs ACTIVIDADES

METAS INDICADOR DE
GEST'ON

UNIDAD DE
MEDIDA DEL
INDICADOR2007 2008 2009 2010 2011

Proyecto 2.3
Gestión de
Apoyo y control
al manejo
integral de
reslduos
líquidos

Actividad 2.3.1
Apoyo a /os
municipios para
seguimiento y
control de
ve¡fimientos

74 74 74 74 74

saneamiento y
manejo de
verlimientos PSMV
en seguimiento por
parte de la
Corporación con
referencia al
número de
cabeceras
municipales de Ia
iuisdicción

Número

Actividad 2.3.2
Apoyo y
cofinanciación
ala
implementación
de slsfemas de
aguas
residuales

7 6 1 1 1

Cumplimiento en
promedio de metas
de reducción de
carga
contaminante en
aplicación de la
tasa retibutiva en
/as cuencas o
tramos de cuencas
de la Corooración

Número

Que se hace necesar¡o trasladar el proyecto Gestión de Apoyo y Controt al Manejo
lntegrat de Residuos Líquidos, al Programa 5 Prevención y Control de la Degradación
Ambiental, debido a que este proyecto contribuye directamente a la preven¿ión de ta
degradaciÓn ambiental en la jurisdicción de ta CAS; de esfa manera quedarán
consol¡dadas y organizadas las líneas de acción para la prevención de ta degradación por
res/duos só/idos, residuos líquidos y contam¡nac¡ón atmosférica.

Que en vitfud de los anter¡ores considerandos es procedente modificar et Capítulo
Tercero del Plan de Acción 2007-2011, de ta Corporación Autónoma Region'al de
Santander -CAS-, y de igual manera aprobar el traslado del mencionado proyécto en el
presupuesfo de Gasfos de lnversión POAI, aprobado por el Consejo Directivo mediante
Acuerdo 130 de Noviembre 5 de 200g.

Que en mérito de lo expuesfo se,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar una modif¡cación en el Capítuto Tercero del ptan de
AcciÓn 2007-2011 , de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, el cuat
quedará así:

PROGRAMA NO 3 CONOCIMIENTO, CO'VSERYAC'O'V YUS
RENOVABLES Y LA BIODIVERSIDAD

PROYECTOS
cAs ACTIVIDADES

METAS
INDICADOR DE

GEST'OA/

UNIDAD DE
MEDIDA DEL
INDICADOR2007 2008 2009 2010 201 1

Proyecto 3.4
Conocimiento y
conservación
de la
biodiversidad

Actividad 3.4.3

Construcción y
Dotación del centro
de recuperación de
fauna

1
,|

Construcción y
Equipos centro de
recuperación de
fauna

Número
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Htslóil: Mmlnlst"r los rcofls naü¡nles renovables y el ambiente,
con criterios de sostenlUlHrd, equkCad y participaclón ciudadana,
a través de un compromlso éüco y responsable de su recurso humano.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar en el Ptan de Acción 2007-2011, el traslado al programa 5
denominado PrevenciÓn y Controt de la Degradación Ambiental, el proyecto Oest¡ón Ae
Apoyo y control al maneio integrat de residuos líquidos, el proyecto Oeít¡On de Apoyo y
Control al Manejo lntegralde Residuos Líquidos, como se desciibe a continuación:

PROGRAMA NOs PREUENCION Y CONTROL DE LA OEONffi
PROyECTOS

cAs ACTIVIDADES
METAS INDICADOR DE

GESTTO/V

UNIDAD DE
MEDIDA DEL
INDICADOR

2007 2008 2009 2010 2011

Proyecto 5.3
Gestión de
Apoyo y
control al
manejo
integral de
resrduos
líquidos

Actividad 5.3.1
Apoyo a /os
municipios para
seguimiento y
control de
ve¡limientos

74 74 74 74 74

saneamiento y
manejo de
ve¡timientos PSMV
en seguimiento por
parte de la
Corporación con
referencia al
número de
cabeceras
municipales de la
iurisdicción

Número

Actividad 5.3.2
Apoyo y
cofinanciación a
la
implementación
de sisfemas de
aguas residuales

6 1 I

Cumplimiento en
promedio de metas
de reducción de
carga
contaminante en
aplicación de la
tasa retributiva en
/as cuencas o
tramos de cuencas
de Ia Corporación

Número

ARTICULO TERCERO: Aprobar ta modificación al Presupuesto de Gasfos de lnversión
POAI de la Corporación Autónoma Regionat de Santander CAS, financiados con Recursos
llogios RAPE, vigencia fiscat 2010, aprobado por el Consejo Directivo con Acuerdo No.
130 de nov¡embre 5 de 2009, en el sentido de trastadar det Programa 2. Gestión Integral
del Recurso Hídrico, el proyecto Gestión de Apoyo y Contlot at Manejo de Resrduos
líquidos, al Programa 5. Prevención y control de la Degradación Ambiéntal.

ARTíCULO CIJARTO: El presente Acuerdo rige a partir de ta fecha de su aprobación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Gil, a los Veinticinco (25) días det mes de Mayo de Dos Mil Diez (2010)

OSCAR
Secretario
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